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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Comité especial sobre desarrollo econdmico
Cuarto periodo de sesiones .

México, D,.F.

Tema 5 del orden del dia

ASISTENCTIA TECNICA

Proyecto de Resoluciﬁﬁ‘aprobado por el Comité
: Especial de Desarrollo Economico :

LA CbMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA,

TENIENDO EN CUENTA la importancia de la asistencia técnica
para el desarrollo econdmico de los vaises latinoamericanos;
. 1. TOMA NOTA del documento titulado "Programa de Asistencia
Técnica-de las Naélones Unidas para el Desarrollo Econémico',
prepérado por la Administracién de Asistencia Técnica (Documento
E/CN,11/223); |

: 2. EXPRESA la esveranza de que se ampliarian los servicios de

'asistencia técnica para los paises latinoamericanos, en virtud de
las resoluciones 200 (III), 246 (III) y 304 (IV);

3. ACOGE CON BENEPLACITO la designacién de un representante de
la Administracién de Asistencia Técnica, agregado a la Secretaria

de la Comisidng
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40' RECOMIENDA al Secretario General que utilice la Secretaria

de 1a Comlslén en toda la amplitud que sea posible para dar asistencia

© . a gobilernos miembros en la evaluacidn de sus necesidades de asistencia

técnica, en la formuléci6n~de sus peticlones para obtener dicha
asistencia y en la realizacidén de los proyectos que se acuerdeny

5. RECOMIENDA al Secretario Ejecutivo de la Comisién que ,
actvando en nombre del Secretario General en la evaluacidn de las
necesidades de asistencia técnica, para la formulacidn de solicitudes
de dicha asistencia, y Défé'ilevar a Eébo los proyectos acordados,

utilice en- la- mayorwmedlda nosible los recursos de los organicmos
especializados en sus respectlvos campos de competencia.

6, RECOMIENDA a los gobiernos miembros que estudien la forma en
que mejor puedan gtilizar los servicios de asistencia técnica para el
desarrollo,eggnémipo al formular sus veticiones de dicha ééistencia
al Secretario Generals;.

79 X RECOMIENDA que el informe sobre la marcha de los trabaJos en
elncampo de la asistencia técnica en América Latina, que se vresente
al préximo perfodo de sesiones de la Comisién, incluya informaci6n
. 80bre aslstencla técnica vnroporcionada conferme al Programa Ampliado
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, asi como informacidn
sopre la ayuda sumin;strada en virtud de las resoluciones 200 (I11)

y 246 (II1);

8. PIDE al Secretario General que utilice el Centro de
Desarrollo Econdmico de la CEPAL para que se den cursos y se
constltuy n grupos de estudio sobre Desarrollo Econdmico y para

/la conce-ibn
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la concesibn de becas de acuerdo con el Programa de Becas para

graduados y estudiantes en materia de Desarrollo Econémico, de

las Naciones Unidas,
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